
i 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

PEDRO RUIZ GALLO 

ESCUELA DE POSGRADO 
 

MAESTRÍA EN CIENCIAS - 

TRIBUTACIÓN Y ASESORÍA FISCAL 
 

 
 

Ley de Mecenazgo Deportivo y su influencia en la Deducción 

del Impuesto a la renta de los contribuyentes de la región 

Lambayeque, 2019 

 

TESIS 
 

Presentada para optar el Grado Académico de Maestra en 

Ciencias - Tributación y Asesoría Fiscal 

 
 

AUTOR: 

Mg. Marymar Lorena Núñez Albites 

 

 

 
ASESOR: 

Mg. Mariano Larrea Chucas 

 

 
LAMBAYEQUE, 2023 

 

 

 



ii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



iii 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iv 

 

 

CONSTANCIA DE VERIFICACION DE ORIGINALIDAD  

 

Yo, Mariano Larrea Chucas, usuario revisor del documento titulado: 

“LEY DE MECENAZGO DEPORTIVO Y SU INFLUENCIA EN LA DEDUCCIÓN DEL 

IMPUESTO A LA RENTA DE LOS CONTRIBUYENTES DE LA REGIÓN 

LAMBAYEQUE, 2019” 

Cuyo autor es, Marymar Lorena Núñez Albites, identificado con documento de identidad 

75239465; declaro que la evaluación realizada por el programa informático, ha arrojado un 

porcentaje de similitud de 20%, verificable en el resumen de reporte automatizado de 

similitudes que se acompaña. 

El suscrito analizó dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas 

dentro del porcentaje de similitud permitido no constituyen plagio y que el documento 

cumple con la integridad científica y con las normas para el uso de citas y referencias 

establecidas en los protocolos establecidos. 

Se cumple con adjuntar el Recibo digital efectos de la trazabilidad respectiva del proceso. 

 

Lambayeque,31 de Julio del 2023 

 

  

                                        _____________________ 

MSc. Mariano Larrea Chucas 

DNI:16483760 

Asesor 

 

Se adjunta: 

• Resumen del Reporte automatizado de similitudes 

• Recibo Digital 

 

 

 



v 

 

Acta de sustentación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 

 

“Ley de Mecenazgo Deportivo y su influencia en la Deducción del Impuesto a la renta 

de los contribuyentes de la región Lambayeque, 2019”. 

 

 

_____________________________  ______________________________ 

Bach. Marymar Lorena Núñez Albites   MSc. Mariano Larrea Chucas 

Autor      Asesor 

Tesis presentada a la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional Pedro Ruiz 

Gallo para optar el Grado Académico de: Maestra en Ciencias con mencion en 

Tributación y Asesoría fiscal. 

Aprobado por: 

 

  

  

__________________________________ 

Dr. Oswaldo Alberto Mendoza Otiniano  

Presidente del jurado 

 

__________________________________ 

Dr. Jaime Segundo Rosendo Cáceres Moltalvo 

Secretario del jurado 

 

 

 

 

Vocal del jurado 

 

 

 



vii 

 

Declaración Jurada de Originalidad 

 

Yo, Marymar Lorena Núñez Albites investigador principal, y Mariano Larrea 

Chucas, asesor del trabajo de investigación “Ley de Mecenazgo Deportivo y su 

influencia en la Deducción del Impuesto a la Renta de los contribuyentes de la 

región Lambayeque, 2019” declaramos bajo juramento que este trabajo no ha 

sido plagiado copiada de otro trabajo académico, ni contiene datos adulterados o 

falsos; caso contrario, asumo responsablemente la anulación de este informe y, 

en consecuencia, el proceso administrativo a que hubiere lugar. 

 

Lambayeque, 01 Agosto del 2023 

 

 

 

 

 

 

 _____________________________                           __________________________ 

Bach. Marymar Lorena Nuñez Albites                          Msc. Mariano Larrea Chucas  

                         Autor                                                                              Asesor  

 

 

 

 

 

 

 



viii 

 

 

Dedicatoria 

 

A Dios, porque ha estado conmigo a cada paso que doy, 

cuidándome y dándome fortaleza para continuar. 

A mis padres, quienes a lo largo de mi vida han velado por mi 

bienestar y educación, siendo mi apoyo en todo momento, 

depositando su entera confianza en cada reto que se me 

presentaba sin dudar de mi inteligencia y capacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ix 

 

 

Agradecimiento 

 

A Dios, por ser mi guía y acompañarme en el transcurso de mi 

vida, brindándome paciencia y sabiduría para culminar con éxito 

mis metas propuestas. 

A mis padres por ser mi pilar fundamental y haberme apoyado 

incondicionalmente, pese a las adversidades e inconvenientes que 

se presentaron. 

A mi asesor quien con su experiencia, conocimiento y motivación 

me oriento en la investigación para que éste resulte exitoso. 

Un eterno agradecimiento a esta prestigiosa Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo y a todas las autoridades, por 

permitirme concluir con una etapa de mi vida, gracias por la 

paciencia, orientación y guiarme en el desarrollo de esta 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



x 

 

 

 

Índice General 

 

 

1) 

Declaración Jurada de Originalidad ............................................................................... vii 

Dedicatoria..................................................................................................................... viii 

Agradecimiento ............................................................................................................... ix 

Índice General................................................................................................................... x 

Índice de Tablas .............................................................................................................. xii 

Índice de Figuras ........................................................................................................... xiii 

Índice de Anexos ........................................................................................................... xiv 

Resumen ......................................................................................................................... xv 

Abstract .......................................................................................................................... xvi 

Introducción .................................................................................................................... 17 

Capitulo l. Diseño Teórico.............................................................................................. 16 

1.1 Antecedentes de la investigación ..................................................................... 22 

1.2. Base Teórica ........................................................................................................ 25 

1.2. Definiciones conceptuales ............................................................................... 37 

1.4 Operacionalización de variables ........................................................................... 40 

1.5. Hipótesis .............................................................................................................. 41 



xi 

 

Capitulo II Métodos y Materiales ................................................................................... 42 

2.1 Tipo de investigación............................................................................................ 42 

2.2 Método de investigación ....................................................................................... 42 

2.3 Diseño de contrastación ........................................................................................ 42 

2.4 Población, Muestra y muestreo ............................................................................ 43 

2.5 Técnicas, Instrumentos, Equipos y Materiales de recolección de datos ............... 43 

2.6 Procesamiento y Análisis de datos ....................................................................... 44 

Capitulo III Resultados ................................................................................................... 46 

Capitulo IV Discusión .................................................................................................... 62 

Conclusiones ................................................................................................................... 63 

Recomendaciones ........................................................................................................... 65 

Referencias bibliográficas .............................................................................................. 66 

Anexos ............................................................................................................................ 71 

 

 

 

 

 

 

 

 



xii 

 

 

 

 

Índice de Tablas 

 

 

 

Tabla 1: Operacionalización de variables ....................................................................... 40 

Tabla 2 : Relación de la variable Ley de Mecenazgo e Impuesto a la renta .................. 47 

Tabla 3: Pregunta N°6 .................................................................................................... 48 

Tabla 4: Pregunta N°7 .................................................................................................... 49 

Tabla 5: Pregunta N° 8 ................................................................................................... 51 

Tabla 6: Legislación Comparada .................................................................................... 58 

Tabla 7: Estado de Resultados sin deducción ................................................................. 60 

Tabla 8: Estado de Resultados con deducción................................................................ 61 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xiii 

 

 

 

 

 

 

Índice de Figuras 

 

 

 

Figuras 1 : Factor por el cual no apoya al deporte porque mi entidad no percibe lo 

suficiente. ........................................................................................................................ 49 

Figuras 2 : Factor por el cual no apoyo al deporte es porque el incentivo tributario es 

muy bajo. ........................................................................................................................ 50 

Figuras 3 : Factor por el cual no apoyo el deporte es porque no es de mi interés. ......... 51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xiv 

 

 

 

 

 

 

Índice de Anexos 

 

Anexo 1 : Matriz de Consistencia................................................................................... 71 

Anexo 2 : Solicitud de Contribuyentes (PRICO) Inscritos en Lambayeque 2019 ......... 72 

Anexo 3: Rubricas de expertos de instrumentos de recolección de datos ……….…….73 

Anexo 4: Instrumento de Recolección de Datos…………………………………….....78 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xv 

 

 

 

Resumen  

 

 

La presente investigación tuvo por objetivo principal determinar la influencia de 

la Ley de Mecenazgo Deportivo en la deducción del Impuesto a la Renta de los 

contribuyentes de la región Lambayeque, 2019. Utilizó una metodología mixta 

teniendo un diseño no experimental, posteriormente se aplicaron técnicas para 

poder obtener información verídica teniendo por instrumento al cuestionario y a 

la ficha de análisis documental donde se consideró como muestra a 240 Personas 

Jurídicas calificadas como Principales Contribuyentes – Prico de la región de 

Lambayeque inscritas en el portal SUNAT. Como conclusión se indicó que 

existe relación entre las variables Ley de Mecenazgo Deportivo e Impuesto a la 

renta, pues al aplicar el cuestionario los contribuyentes sostienen que repercute 

en su determinación, puesto que se otorga un incentivo tributario, pero a su vez 

consideran que este es muy bajo. 

 

Palabras clave: Mecenazgo Deportivo, Impuesto a la Renta, Contribuyente. 
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Abstract  

 

The main objective of this research was to determine the influence of the Sports 

Patronage Law on the deduction of the Income Tax of the taxpayers of the 

Lambayeque region, 2019. It used a mixed methodology having a non-

experimental design, later techniques were applied to be able to Obtain truthful 

information using the questionnaire and the document analysis file as the 

instrument, where 240 Legal Persons classified as Main Taxpayers - Prico of the 

Lambayeque region registered in the SUNAT portal were considered as a 

sample. As a conclusion it was indicated that there is a relationship between the 

variables Sports Patronage Law and Income Tax, since when applying the 

questionnaire the taxpayers argue that it affects their determination, since a tax 

incentive is granted, but in turn they consider that this is very low. 

 

Keywords: Sports Patronage, Income Tax, Taxpayer. 
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Introducción  

En la presente investigación se estudiará la Ley de Mecenazgo Deportivo y su 

efecto en la deducción del Impuesto a la Renta de los contribuyentes de la región 

Lambayeque, año 2019 además se plantea la formulación del problema 

indicándose los objetivos y la justificación de realizarse este estudio. 

Comisión de Proyectos Deportivos (2019) afirma que la federación Uruguaya 

solo recibe el apoyo del estado, puesto que en el año 2018 asignó $ 2,492.911, es 

así que en diferentes situaciones han realizado campañas para obtener fondos 

para que los deportistas puedan viajar al extranjero y las federaciones no pueden 

depender solo de eso aunque les genera ingresos no es suficiente para solventar 

los gastos de los atletas. 

Así mismo menciona que el deporte requiere de un respaldo económico para que 

los deportistas desarrollen sus habilidades por ello el Estado promueve el apoyo 

al deportista mediante la Ley N°18833 donde otorga beneficios fiscales al 

empresario hasta un 75% de donaciones deducibles en el Impuesto a la Renta. 

Legislatura de Río Negro  (2018) manifiesta que se aprobó en argentina la Ley 

N°5245 de Patrocinio y Tutoría del Deporte que promueve la actividad deportiva 

Rionegrina otorgando beneficios tributarios a los empresarios hasta 25% 

deducibles por donaciones así como también indico que hay muchas 

expectativas con respecto a la ley ya que existe una gestión entre el Estado y las 

empresas privadas pues se han venido desarrollando varios proyectos para 

financiar a los deportistas generándoles a los tutores potenciar la imagen de sus 

empresas. 
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Instituto Nacional de Deportes (2017) menciona que en Chile se aprobó la Ley 

del Deporte N°19712 publicada el 9 de febrero del 2001 para fomentar el 

deporte mediante un incentivo fiscal establecido en la norma en el Artículo 62 

que puede variar de 35% a 50%. Además de garantizar que las donaciones sean 

deducibes y estén designadas a su finalidad así como seguir el procedimiento 

adecuado para acceder a los proyectos y actividades que el estado proponga para 

ser financiados mediante donaciones. 

Servicios de Rentas Internas (2020) en Ecuador se viene promoviendo un 

llamado a los empresarios para patrocinar a los deportistas, dicho comunicado 

fue anunciado en rueda de prensa donde el tema que se tocó fue acerca de los 

beneficios tributarios que obtendrán por apoyarlos, esto les genera como 

consecuencia publicidad gratuita para sus empresas, ya que los atletas 

promocionan su marca y les genera así una mayor rentabilidad a sus compañías, 

pueden acceder a los beneficios tributarios mediante la ley de simplificación y 

progresividad tributaria anunciada el 30 de diciembre del 2019 mediante 

resolución RL- 2019- 20121-051 que consigna que los empresarios que apoyen a 

los atletas podrán deducir el 100% del egreso para determinar su impuesto a la 

renta. 

Instituto Peruano del Deporte (2018) regula el sistema deportivo en el Perú así 

como tambien promueve el deporte, está institución se encuentra adscrito al 

Ministerio de Educación por tal motivo es una desventaja para el crecimiento del 

deporte.  
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Durante los ultimos periodos el presupuesto asignado al Instituto Peruano del 

Deporte (IPD) ha variado sinificativamente para el año 2018 fue de S/. 

210,195.431 y para el año 2019 el monto asignado fue de S/. 206,507.223. 

López (2019) menciona que en nuestro país no se promueve el apoyo a los 

atletas es por ello que la ley N°30479 busca incentivar a que las empresas 

privadas patrocinen a los deportistas trayéndoles como consecuencia beneficios 

tributaros es así  que la ley no ha sido significativa pues no ha habido resultados 

favorables considerando que nuestro país existe atletas de calidad, además otro 

problema a mencionar es que las empresas en el Perú no facturan lo suficiente 

pues según resolución presentada las donaciones no superan los S/.160,900.00 

que corresponden a donaciones realizadas por empresas que apoyan al deportista 

Por ello nos preguntamos, ¿De qué manera los beneficios que otorga la ley de 

mecenazgo influyen en la deducción de Impuesto a la Renta de los 

contribuyentes de la región Lambayeque, 2019?  

Sobre dicha situación Ruiz & Medina (2018) mencionan que los incentivos que 

el estado otorga a los empresarios es la deducción como egreso en el Impuesto a 

la Renta pero que las compañías no tienen los ingresos suficientes, por ende los 

contribuyentes no están motivados a apoyar a los atletas, puesto que el limite de 

deducción es el 10% y antes de ser promulgada la mencionada Ley no existía 

está tasa. 

Fue justamente esto punto de observación por parte del Poder Ejecutivo en su 

momento, donde indicó que de acuerdo con el principio de causalidad 

consignada en la Ley del Impuesto a la Renta consiste en deducir los gastos 

requeridos para ocasionar la renta.  
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Asimismo se tiene por objetivo general evaluar la influencia de los beneficios de 

la Ley de Mecenazgo Deportivo en la deducción del Impuesto a la Renta de los 

contribuyentes de la región de Lambayeque, 2019. 

Consecuentemente se tiene por objetivos especificos : 

− Analizar la relación de la Ley de Mecenazgo Deportivo en la deducción 

del Impuesto a la Renta de los contribuyentes de la región de Lambayeque, 

2019. 

− Determinar los factores que impiden que los contribuyentes de la región de 

Lambayeque, 2019 no apoyen al deportista. 

− Analizar legislación comparada respecto a los beneficios tributarios en 

otros países con lo regulado en la Ley N°30479. 

− Determinar el impacto de las donaciones en el resultado tributario de los 

contribuyentes de la región de Lambayeque, 2019. 

 Es así que es importante que los contribuyentes conozcan la Ley de Mecenazgo 

Deportivo y la comprendan para que sepan cómo repercute en la determinación 

del impuesto a la renta. Consiguientemente este proyecto es importante porque 

permitirá a los empresarios conocer en que consiste la Ley de Mecenazgo 

Deportivo y además de identificar cuáles son las donaciones a considerarse 

como gasto para que puedan ser deducibles al instante de calcular el impuesto a 

la renta.  

Así mismo, esta investigación es relevante pues lograre realizar una de mis 

metas y desarrollarme como profesional y así ser una persona más competitiva 

en mi vida laboral. 
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Posteriormente, el estudio a realizar contribuirá a la sociedad de manera que 

generará que los empresarios al conocer los beneficios de esta Ley apoyen a 

nuestros deportistas. Finalmente servirá a otros estudiantes como referencia para 

que realicen sus investigaciones. 

La presente investigación comprende cuatro capítulos los cuales detallan: 

En el primer capítulo, se realizó el diseño teórico que comprende los informes 

revisados y bases teóricas. 

En el segundo capítulo, se desarrolló la metodología, teniéndose en cuenta el 

tipo de investigación, método, diseño metodológico, población, muestra y 

muestreo, las técnicas e instrumentos a emplear, incluso el procesamiento y 

análisis de datos. 

En el tercer capítulo, está comprendido por los resultados considerando el 

análisis descriptivo teniendo en cuenta la situación real y la legislación 

comparada. 

En el cuarto capítulo, está consignada la discusión de la investigación. 

En el último capítulo, comprende las conclusiones y recomendaciones para dar 

solución al problema investigado. 
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Capitulo l. Diseño Teórico 

1.1 Antecedentes de la investigación  

Antecedentes Internacionales 

Gonzáles (2018) en su investigación realizada en México y titulada 

“Programa para fortalecer al deportista universitario de escasos recursos para su 

crecimiento deportivo y académico ”, concluyó lo siguiente: 

Que una adecuada gestión de recursos financieros son esenciales para 

promover el apoyo a los deportistas de la ciudad de Nuevo León, puesto que se 

efectuó una coordinación con las empresas para que realicen donaciones a favor 

de ellos ya que es fundamental el recurso económico pues sin este la vida de 

personas que aspiran hacer profesionales puede cambiar de tal forma que en 

ocasiones no cumplen sus metas por motivos de dinero. 

Díaz (2017) en su estudio realizado en Colombia y titulado “Análisis 

comparativo del deporte de Soacha a través de los planes de desarrollo 2004 al 

2015”, concluyó lo siguiente: 

Que al analizar los planes del desarrollo de actividades no se han 

beneficiado los ciudadanos de la comunidad pues no se ha culminado la 

infraestructura deportiva así como tampoco se han realizado todos los proyectos 

que promueven el deporte de la localidad, puesto que no se ha descentralizado el 
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desarrollo de actividades para las personas que practican el deporte puedan 

beneficiarse. 

No obstante el municipio de Soacha asigna un 40% de presupuesto para 

efectuar los proyectos pero no es suficiente por ello requiere del apoyo de los 

empresarios de la comunidad. 

Antecedentes Nacionales  

Gutiérrez (2018) en su investigación titulada “El deporte: el gran ausente en 

la agenda política del estado peruano”, concluyó lo siguiente: 

El país no apoya como debería ser al atleta, el Instituto Peruano del Deporte 

(IPD) no coordina conjuntamente con el Ministerio de Educación del Perú 

(MINEDU) para promover el apoyo al deportista por dicha situación esta 

institución no tiene como prioridad apoyar al deporte, por lo tanto el IPD no 

cumple eficientemente con su labor de fiscalizar a las federaciones para mejorar 

y conseguir fondos que dependen de la autorización del MINEDU. 

Por consiguiente, las empresas de personería natural como jurídica no 

facturan lo suficiente para realizar mecenas a los deportistas generando en ellos 

un desequilibrio económico pues no cuentan con el capital requerido para 

practicar el deporte y en otras situaciones carecen de dinero para participar en 

una competencia no permitiéndoles viajar trayendo como consecuencia que 

desde que se aprobó la ley no ha habido resultados favorables para los atletas. 

De la Torre & Oviedo (2018) en su tesis de maestría titulada “ Política para 

impulsar el desarrollo del deporte de alto rendimiento”, concluyeron lo 

siguiente: 
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El IPD debe promover estrategias para revalorar al deportista, ellas 

permitirán crear cultura en nuestra sociedad, consecuentemente los empresarios 

apoyaran al deportista y así los jóvenes puedan ver al deporte como una carrera 

profesional, para lograrlo se otorgaron becas de estudio que a largo plazo 

formaran estudiantes que tendrán la preparación que se requiere para tener un 

alto rendimiento en las competencias. Consecuentemente incentivar a los 

jóvenes en el deporte les generará a futuro desenvolverse como profesionales al 

término de una competencia. 

Quillas (2016) en su investigación titulada “Eficiencia de la gestión 

municipal y el desarrollo de las actividades deportivas en los adolescentes del 

distrito de Chorrillos”, concluye lo siguiente: 

Que el municipio cumple en un 54.05% lo que significa influye en la 

realización de actividades deportivas pues no se están realizando eficientemente 

por la falta de apoyo tanto del estado como de los empresarios de la comunidad 

ya que el distrito de Chorrillos no cuenta con los recursos necesarios lo cual se 

espera que con la Ley de Mecenazgo que otorga beneficios tributarios mejore el 

apoyo al deportista, puesto que en diferentes ocasiones por recursos económicos 

no puede participar en competencias. 

Antecedentes Locales  

Después de realizar la respectiva búsqueda, no se lograron encontrar 

antecedentes locales durante los últimos cinco años. 
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1.2. Base Teórica 

1.2.1 Ley de Mecenazgo Deportivo 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 

(2016) Ley N° 30479 publicada el 24 de julio del 2017 consignada en el 

Decreto Supremo N°217-2017-EF consiste en el apoyo que efectúan las 

personas naturales o jurídicas a los deportistas de nuestro país sean 

entrenadores, deportistas con discapacidad, así como incentivar a la 

investigación y a programas de gestión deportiva. Por lo cual el ente 

recaudador de impuestos ha otorgado incentivos tributarios para calcular el 

Impuesto a la Renta fundamentado como egreso donaciones o aportes que las 

entidades realicen en beneficio del deportista. 

1.2.1.1 Sujetos comprendidos 

Sunat (2016) consigna que la Ley comprende tres sujetos: 

Mecenas deportivo 

Es la persona natural o jurídica que efectúa donaciones en cantidades 

monetarias, bienes o servicios para capitalizar actividades afines al deporte. 

Patrocinador deportivo 

Hace referencia a las personas naturales o jurídicas que realiza aportes 

en bienes y servicios para promover el deporte perennemente que posean el 

derecho a propagar su condición de patrocinadores mediante publicidad según 

el acuerdo de ambas partes. 

Beneficiario deportivo  
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Son considerados beneficiaros los siguientes mencionados: 

− Los deportistas y entrenadores que integren las federaciones 

deportivas que cuenten con registro vigente en el RENADE. 

− Deportistas con discapacidad inscritas en el CONADIS y que 

además integren la federación deportiva. 

− Atletas que representen al país en olimpiadas. 

− Persona jurídica sin fines de lucro que es calificada por SUNAT. 

 

1.2.1.2 Actividades deportivas comprendidas en la ley 

Diario Oficial del Bicentenario el Peruano (2016) comprende las 

siguientes actividades : 

Las actividades deportivas a financiarse consignadas en ley se 

mencionan a continuación: 

− Infraestructura concerniente a la prosperidad de espacios 

destinados al deporte ya sea construcción o remodelación de un 

ambiente destinados a la práctica del deporte. 

− Programas de gestión deportiva. 

− Equipamiento de lugares predestinados al deporte. 

− Investigación en deporte o en medicina deportiva para realizar 

trabajos de campo. 

− Subvención de viáticos por el concepto de viajes, alimentos y 

hospedaje. 
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− Contrataciones de deportistas e instructores así como el 

desembolso por seguro. 

1.2.1.3 Declaración ante la SUNAT 

Sunat (2016) manifiesta que los patrocinadores deportivos deben 

declarar en la forma y vencimiento establecido por el ente administrador 

mediante resolución. 

Asimismo, las donaciones o aportes realizadas por sociedades y 

entidades están comprendidas en el Artículo N°14 del TUO de la Ley del 

Impuesto a la Renta donde considera donación los óbolos realizados por las 

empresas según su participación. 

Obligaciones de los beneficiarios deportivos  

− Las personas que sean beneficiarias deben solicitar al IPD la 

aprobación de actividades deportivas a financiarse antes de 

realizar la donación. 

− Emitir y entregar a los mecenas la declaración jurada o un 

comprobante de la recepción de la donación. Debe entregarse en 

la fecha estipulada por SUNAT. 

− En los documentos debe consignarse lo siguiente: 

− Identificaciones como mecenas o patrocinador (razón social y 

RUC). 

− Datos que identifiquen al bien donado, estado en el que se 

encuentran y de ser el caso de productos perecibles fecha de 

vencimiento. 



28 

 

− Finalmente debe indicarse información adicional solicitada por 

SUNAT mediante una resolución. 

1.2.1.4 Acreditación de las donaciones 

Diario Oficial del Bicentenario el Peruano (2016) debe contener lo 

siguiente: 

− La declaración jurada que es emitida por los beneficiarios donde 

consta el bien mueble e inmueble que se otorgó a su favor. 

− Comprobante de recepción del aporte del bien que se hizo entrega a 

favor de las personas naturales o jurídicas. 

1.2.2 Proceso para aprobar las actividades deportivas a financiar 

Instituto Peruano del Deporte (2019) manifiesta que para efectuarse 

dicho procedimiento debe seguirse los pasos mencionados a continuación : 

− El solicitante ingresa al sistema y registra sus datos para que se le 

considere como deportista beneficiario. 

− Debe registrar la actividad deportiva que financiara. 

− Posteriormente escaneará y registrará en el sistema los datos 

solicitados. 

− Adjuntar la carta de compromiso del patrocinador que se 

compromete asumir su responsabilidad. 

− Luego, el sistema remite las solicitudes registradas al órgano 

responsable para su evaluación. 

− Se evalúa la solicitud en un plazo no mayor a cinco días hábiles, de 

ser aceptada se emite un informe. 
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− El comité analiza los informes técnicos y si es aprobatorio emitirá 

un informe final donde contiene la vigencia de la actividad 

deportiva a financiar. 

− El informe final se remite a la secretaría general para evaluación. 

− Finalmente la resolución es firmada por el presidente del IPD. 

1.2.3 Gastos deducibles 

Arias, Abril, & Villazana (2015) manifiesta que el gasto deducible es 

una disminución económica de una entidad, producido durante el ejercicio 

contable, es una pérdida en los activos generando aumento en el pasivo 

ocasionado por obligaciones con terceros. 

Para que una empresa pueda deducir sus gastos debe cumplir los 

siguientes principios: 

Principio de causalidad 

 Consiste en los egresos consignados a fabricar o conservar la fuente 

productora en una entidad para que puedan ser aceptados tributariamente en 

el ejercicio en el que se efectúe el devengado aunque la empresa durante ese 

periodo no estuviera produciendo. Para calificar los egresos deducibles es 

preciso verificar una dependencia causal de los egresos realizados en el 

ejercicio contable y a la vez que guarden correlación con el movimiento 

principal del giro de la empresa. 

En la ley del Impuesto a la Renta (LIR) Artículo N°37 está consignado 

el principio de causalidad donde menciona determinar la renta neta de tercera 

categoría tiene que calcularse la renta bruta, los egresos necesarios para 
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producir y conservar su fuente así como los relacionados con la obtención de 

ingresos de capital en tanto que la deducción no este prohibida por la presente 

Ley. 

Existen dos tipos de causalidad: 

Causalidad directa: erogaciones efectuadas por la entidad dentro de sus 

operaciones cotidianas, no hay dificultad para poder deducirla, puesto que es 

explícito la relación de egresos con la actividad que realiza la organización.  

Causalidad indirecta: gastos que su relación con las actividades que 

efectúa la entidad no se pueden deducir en una primera situación de forma 

precisa, por lo cual debe acreditarse su relación con la fuente productora. 

Principio de razonabilidad 

Para que los gastos sean deducibles al instante de calcular el Impuesto a 

la Renta neta deben ser razonables, es decir tener proporción con los ingresos 

del contribuyente incurridos en el egreso. 

Principio de Devengado 

Este principio nace cuando una empresa tiene la obligación de un pago y 

debe registrarse en su contabilidad en el periodo actual que sucede el evento. 

El objetivo de este principio es que las partidas contables de una entidad 

reflejen de forma clara y precisa los activos, patrimonio y la situación 

económica de la organización sin importar la fecha en la que se realizó el 

cobro o pago siempre y cuando estén comprendidos durante el presente 

ejercicio. 
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Los autores manifiestan que para considerar un ingreso o gasto como 

devengado en un periodo contable debe determinarse el hecho sustancial, es 

decir la existencia de una obligación; este hecho no tiene que estar 

condicionado necesariamente. 

Principio de generalidad 

Las erogaciones relacionadas con los trabajadores deben ser para todos 

por igual, es decir darles el mismo trato considerando su puesto de trabajo 

dentro de la organización. 

Principio de realidad 

Los egresos corresponden ser reales no ficticios. 

1.2.4 Donaciones deducibles para fines del impuesto a la renta 

Bernal (2019) manifiesta que para determinar el Impuesto a la Renta se 

considera como deducible a las donaciones que realizan las empresas a 

compañias del sector público y a entidades sin fines de lucro cuya finalidad 

comprenda lo siguiente: 

− Bienestar social 

− Educación  

− Cultura  

− Deporte, entre otras siempre que las entidades estén calificadas por 

la SUNAT como entes recaudadoras de donaciones. 

Asimismo manifiesta que el monto considerado por el concepto de 

donaciones es 10% de la renta neta de tercera categoría después de efectuarse 

la compensación de pérdidas tributarias si es que hubiera. 
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1.2.5 Ejercicio en el cual debe deducirse la donación 

Bernal (2019) manifiesta que una donación podra ser deducible como 

gasto por cualquiera de los siguientes hechos mencionados: 

− Cuando el dinero sea entregado al donatario en caso de ser efectivo. 

− Bienes inmuebles debe haber una constancia en escritura pública 

por la donación efectuada. 

− Bienes muebles debe estar inscrito en los registros de propiedad 

donde indique el valor del bien donado. 

− Títulos valores ( letras de cambio y cheques) cuando sean 

cobrados. 

Consiguientemente el autor hace referencia a la acreditación de la 

donación donde se acreditará con lo siguiente: 

Mediante un acta de entrega y aceptación del bien entregado y una 

copia que acredite que la donación ha sido admitida. 

En caso de entidades internacionales debe ser con una declaración 

emitida por las mismas. 

1.2.6 Impuesto a la Renta 

Reuters (2015) lo define como un tributo que las empresas determinan 

anualmente después de calcular los costos y gastos en los que ha incurrido 

una entidad y posteriormente cancelan al estado.   

Bravo (2018) manifiesta que es un impuesto calculado anualmente 

gravando los ingresos procedentes de arrendamiento o de bienes muebles e 

inmuebles si eres persona natural. 
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Además del trabajo realizado dependiente o independientemente 

siempre que no se realice actividad empresarial. 

Asimismo el Impuesto a la Renta procura obtener una recaudación por 

parte de los contribuyentes en la época que halla un alza de precios, esto con 

la finalidad de que el ente fiscalizador pueda captar más fondos pues se 

petende contrarrestar los ciclos de la economía. 

1.2.7 Características del Impuesto a la Renta 

 Alva & García (2015) manifiesta que para calcular el Impuesto a la 

Renta debe tenerse en cuenta las siguientes características : 

A) Principio de Ecuanimidad en sus vertientes 

Concerniente con la capacidad contributiva, es decir equitativa tanto 

horizontal como vertical. 

Vertiente horizontal: se refiere que los contribuyentes tributan de manera 

equitativa y en las mismas condiciones, el estado debe tratar a todos los 

individuos de la misma manera, tratándose de cuestiones económicas. 

Vertiente vertical: significa que los contribuyentes están en diferentes 

condiciones en cuestiones impositivas de acuerdo al tipo de régimen 

tributario que se acogieron. De esta manera la equidad vertical es un beneficio 

para los empresarios, puesto que consiste en la proporción de que mientras 

más renta se percibe mayor es el impuesto a pagar.  

B) Carácter de ser no trasladable 

Consiste que es el empresario quien debe ser el soporte económico, 

debido que le afecte directamente sin poder trasladarlo y debe tributar 

correspondientemente a lo estipulado en la ley del impuesto a la renta. 
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C) Impuesto Cedular 

 Se tributa de manera independiente, referida a que existen diferentes 

tipos de gravámenes, por lo cual consta una relación en cada tributo. 

D) Los ciclos Económicos 

Quiere decir a captar una mayor recaudación de los contribuyentes por 

parte del ente fiscalizador, cuando existe un aumento de precios y en periodos 

de recesión. 

1.2.7.1 Criterios de vinculación para calcular la base jurisdiccional del 

Impuesto a la Renta 

Alva & García (2015) indican diferentes tipos de criterios para 

establecer la base jurisdiccional del Impuesto a la Renta entre los más 

importantes a tener en cuenta son los mencionados a continuación : 

A) Domicilio 

Comprende el lugar donde esta ubicada la entidad y desarrolla sus 

actividades, sea una persona natural o jurídica. El Artículo N°6 del Impuesto 

a la Renta da a conocer que el deudor tributario domiciliado en el país esta 

sujeto a la totalidad de las rentas gravadas conforme lo estipulado en dicha 

Ley. 

No considerándose el establecimiento de la fuente productora ni el lugar de 

constitución sea persona natural o jurídica. 

B) Nacionalidad 

Se refiere a que el estado exige a los ciudadanos pertenecientes a su 

nación el pago del impuesto sin intersar su domicilio en el que residan y sin 

considerar donde este ubicada la fuente productora. 



35 

 

Este criterio pudede emplearse a personas físicas excepto que la 

legislación tributaria califique a una persona jurídica como si fuese natural. 

C) Fuente 

Consiste en que el contribuyente cuando adquiera la situación de 

domiciliado en el país sea persona natural o jurídica debe tributar sus 

impuestos por el total de las rentas percibidas, es decir por : 

− Renta de fuente peruana. 

− Renta de fuente extranjera. 

Es el criterio más utilizado por que da prioridad al lugar donde se  genera 

la fuente productora de renta.En el Artículo N°6 de la Ley del Impuesto a la 

Renta está estipulado los parámetros a tener en cuenta para el cálculo de la 

base jurisdiccional del Impuesto a la Renta, además la Ley establece criterios 

vinculados por nuestro país. 

Por lo contrario al tratarse de un individuo no domiciliado, debe tributar 

con el Impuesto a la Renta generado solo en el territorio que este localizado 

dentro del país. 

1.2.8 Teorías de Renta 

Reuters (2015) menciona que son tres las teorías de renta a considerar 

para determinar el Impuesto a la Renta: 

1.2.8.1Teoría del Flujo de Riqueza 

El autor manifiesta que esta teoría considera renta al total de ingresos 

procedentes de operaciones con terceros, lo cual significa el total de riqueza 

por las operaciones efectuadas con sus clientes en un determinado periodo 
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contable. A discrepancia de la teoría de la renta producto el flujo de riqueza 

es más amplia con lo referente a la definición de renta puesto que no importa 

si el ingreso es proveniente de una fuente durable generadora de ingresos 

constantes, por lo contrario el flujo de riqueza tiene otra definición pues 

considera renta a todo ingreso a una organización sea por el concepto de 

ganancias de capital o ingresos de situaciones fortuitas. 

1.2.8.2 Teoría Renta Producto 

También conocida como la teoría de fuente, pretende sustentar la 

cancelación del impuesto a la renta. Consiste en dar a conocer que la renta es 

un producto, puesto que es continuo y proviene de una fuente durable que 

genere ingresos de manera constante. 

El autor afirma que se entiende por renta al producto o riqueza nueva, 

diferente y segregable de la fuente que la produce pero menciona que debe 

quedar en situaciones de continuar generando nuevas rentas futuras. De tal 

manera las cualidades a tenerse en cuenta bajo esta teoría son las siguientes:  

− La continuidad en el beneficio. 

− La permanencia de la fuente productora. 

1.2.8.3 Teoría del consumo más incremento patrimonial 

El autor menciona que debe consignarse el total del incremento del 

patrimonio que obtenga el empresario en un determinado ejercicio contable, 

esto como resultado de una comparación del valor del patrimonio al terminar 

dicho periodo, sumándose los consumos realizados y los retiros efectuados 

por concepto de utilidades. 
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Es así que esta teoría capta la renta por el total de su enriquecimiento 

en todo el periodo contable. 

Asimismo el autor manifiesta que la adición algebraica de lo 

consumido más las permutas que surgieron durante el ejercicio contable de 

una empresa integran la renta del período donde interesa la capacidad 

contributiva y su poder económico, puesto que para medirla no se necesita 

saber su fuente productora. 

Al presentarse una diferencia en el patrimonio se considera afecto al 

Impuesto a la Renta las variaciones  que fueron obtenidas en el transcurso del 

periodo. 

1.2.Definiciones conceptuales 

Administración Tributaria 

SUNAT (2019) ente regulador del estado especializado en ejercer la 

normativa tributaria cuenta con personería jurídica, patrimonio propio y además  

con independencia funcional, económica, financiera y administradora. 

Beneficiario deportivo 

Diario Oficial del Bicentenario el Peruano (2016) son considerados 

beneficiaros los mencionados a continuación: 

− Los deportistas y entrenadores que integren las federaciones deportivas 

que cuenten con registro vigente en el RENADE. 

− Deportistas con discapacidad inscritas en el CONADIS y que además 

integren la federación deportiva. 
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Contribuyente 

 Ministerio de Economía y Finanzas (2019) se refiere a la persona natural o 

jurídica con negocio que tiene la obligación de cancelar sus tributos como 

persona responsable. 

Conadis 

Instituto Peruano del Deporte (2019) significa consejo nacional para la 

integración de una persona con discapacidad. 

Donaciones  

Economipedia (2018) consiste en un contrato mediante el cual se hace 

transferencia un bien a otra persona de manera gratuita. 

Impuesto a la Renta  

Picon (2019) sostiene el Impuesto a la Renta grava operaciones realizadas por 

efectuar actividades empresariales sean  personas naturales o jurídicas. 

Incentivo tributario 

Picon (2019) son beneficios tributarios que el estado otorga a las entidades 

como apoyo para el crecimiento y desarrollo del país. 

Mecenas deportivo 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 

(2016) es la persona que patrocina a un atleta con la finalidad de obtener un 

beneficio. 
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Renade 

Instituto Peruano del Deporte (2019) Registro nacional que está dentro de la 

organización IPD. 

Tributo  

La Real Academia Española (2018) define al tributo como cifras dinerarias 

que el ciudadano entrega al estado por mandato de Ley, destinados al sustento de 

las obras públicas. 
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 1.4 Operacionalización de variables  

Tabla 1: Operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Instrumentos 

Ley de 

Mecenazgo 

Deportivo 

SUNAT (2016) menciona en el 

apoyo que personas naturales o 

jurídicas realizan a deportistas de 

nuestro país además de apoyar la 

investigación, medicina deportiva. 

 

Consiste en las donaciones que 

personas naturales o jurídicas 

de derecho privado efectúan a 

deportistas, sea dinerario o 

bienes muebles e inmuebles. 

Sujetos 

comprendidos 

Mecenas deportivo Ficha de análisis 

documental 

Cuestionario  

Patrocinador deportivo 

Donaciones   Deducibles 

Acreditación de una 

donación 

 

 

Impuesto a 

la Renta 

Reuters (2015) Es un tributo que 

las entidades determinan 

anualmente gravando las rentas de 

trabajo y capital dependiendo del 

regimen en el que se encuentre el 

contribuyente. 

El Impuesto a la Renta grava 

operaciones realizadas por 

efectuar actividades 

empresariales sean  personas 

naturales o jurídicas. 

Resultado 

contable 

Estado de resultados Cuestionario  

Resultado 

tributario 

Adición  

 

Deducción  
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1.5. Hipótesis 

Bernal (2016) menciona que una hipótesis es un enunciado o respuesta 

tentativa al problema que se está investigando. 

 El limite establecido en la Ley N°30479 repercute en la participación de las 

empresas en el Mecenazgo Deportivo que a su vez influye en la deducción del 

Impuesto a la Renta de los contribuyentes de la región de Lambayeque, 2019. 
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Capitulo II Métodos y Materiales 

2.1 Tipo de investigación  

 Hernández, Fernández, & Baptista (2014) menciona que el enfoque mixto 

son procedimientos que se desarrollan en la investigación, es el análisis de datos 

cualitativos y cuantitativos que se utilizan para efectuar una inferencia como 

resultado de la información obtenida. 

La investigación requirió un enfoque mixto, de modo que se estudiara la 

Ley de Mecenazgo Deportivo y su influencia en la deducción del Impuesto a la 

Renta durante el periodo 2019 de los contribuyentes de la región de 

Lambayeque. 

2.2 Método de investigación 

Bernal (2016) da a conocer que el método deductivo se refiere a ir de 

conclusiones generales para tener explicaciones particulares, es así que se inicia 

analizando una ley o principio cuya validez pueda aplicarse a un determinado 

hecho. 

Para la investigación se empleará el método deductivo pues se estudiará la 

Ley de Mecenazgo Deportivo, además de tenerse en cuenta a la Ley del 

Impuesto a la Renta. 

2.3 Diseño de contrastación 

En la realización del estudio se empleara un diseño no experimental, de 

modo que no existe manipulación de variables pues el estudio está 

fundamentado en la realidad sin alterar los hechos ocurridos para luego efectuar 
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un respectivo análisis e interpretación de la información obtenida (Hernández, 

Fernández, & Baptista 2014)  

2.4 Población, Muestra y muestreo 

Población y muestra  

Bernal (2016) menciona que la población está conformada por los 

individuos u objetos de características equivalentes que se pueden identificar en 

un lugar y tiempo determinado. La población y la muestra está conformada por 

4,650 contribuyentes pertenecientes al regimen general de la Region 

Lambayeque , 2019. 

Criterios de inclusión: 

Se considerarán a 240 personas juridicas de la region de Lambayeque 

calificadas como Principales Contribuyentes - PRICO, puesto que cumplen con 

los requisitos de estar activos e inscritos en el portal Sunat. 

Criterios de exclusión: 

No se incluyeron las personas naturales pues de acuerdo a las 

investigaciones revisadas (antecedentes) quienes efectúan donaciones son las 

empresas jurídicas. 

2.5 Técnicas, Instrumentos, Equipos y Materiales de recolección de datos 

Baena (2017) da a conocer que las técnicas tienen la finalidad de conseguir 

un objetivo, es decir son prácticas y están dirigidas a obtener información 

fehaciente para luego utilizarla en el estudio. Para efectuar la recolección de 

información se procederá a ejecutar las siguientes técnicas: 
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Encuesta: Consiste en realizar una serie de preguntas a los contribuyentes 

de la región de Lambayeque los cuales comprende a personas naturales y 

jurídicas para lograr información de fuente verídica referente a la problemática 

sobre la cual se está investigando. 

Análisis documental: Se procederá a realizar un respectivo análisis de la 

Ley N°30479 Mecenazgo Deportivo para la producción del trabajo de 

investigación. Asimismo se revisará el Artículo N°37 de la Ley del Impuesto a la 

Renta. 

Instrumentos  

Para desarrollar el estudio se obtendrá los datos a través del cuestionario 

aplicados a los contribuyentes de la región Lambayeque que comprenden 

personas jurídicas. Baena (2017) “un instrumento debe cumplir dos 

requerimientos, los cuales son la validez y la confidencialidad de la información 

obtenida mediante la muestra”.  

2.6 Procesamiento y Análisis de datos  

Procedimiento para recolectar los datos 

Debe seguirse los procedimientos mencionados a continuación: 

− Elaborar instrumentos teniendo en cuenta las dimensiones de cada una de 

las variables Ley de Mecenazgo Deportivo e Impuesto a la Renta. 

− Luego se aplicará los instrumentos a los contribuyentes de la región de 

Lambayeque considerándose a las personas naturales y jurídicas para 

recolectar información sobre el tema investigado.  
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− Se salvaguardará la información obtenida para que no se altere y los 

resultados sean verídicos.  

− Se procesará la información realizando una tabulación de los 

cuestionarios con la finalidad de crear porcentajes. 

− Finalmente se realizarán las tablas y figuras de los resultados de la 

tabulación para posteriormente interpretarlos. 
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Capitulo III Resultados 

 

3.1. Analizar la relación de la Ley de Mecenazgo Deportivo en la deducción 

del Impuesto a la Renta de los contribuyentes de la región de Lambayeque, 

2019. 

En el Perú la Ley de Mecenazgo Deportivo fue aprobada el 29 de junio del 

2016, con la finalidad de apoyar al deportista que no cuenta con los recursos 

necesarios para desarrollar su actividad, puesto que tenemos deportistas 

talentosos, pero por la falta de recursos no pueden desarrollar su entrenamiento 

debido a que requieren de implementos deportivos que sean necesarios y como 

consecuencia no pueden participar en las olimpiadas. 

El estado invierte poco en el deporte, es así que para incentivar el apoyo al 

atleta nacional la Ley N°30479 establece un beneficio tributario al empresario, 

deducir el 10% de donaciones en el impuesto a la renta. Pero a pesar de este 

estímulo, no se ve reflejado en la actualidad, puesto que la mencionada Ley es 

nueva y el empresario casi no la conoce, al igual el beneficio que tendría si fuera 

un mecenas, es por ello que no contribuye con el deportista peruano, pues 

considera un gasto realizar donaciones, además sostienen que no perciben lo 

suficiente como para efectuar donaciones o ser patrocinadores de una 

organización. 

Un motivo adicional para que el empresario no conozca la Ley N°30479, es 

que no se ha difundido adecuadamente a efecto que la sociedad se decida a 

contribuir con el deporte. 
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No obstante, algunos contribuyentes manifiestan que tienen conocimiento 

sobre la Ley y que repercute en la determinación del impuesto a la renta, pero el 

incentivo tributario es muy bajo, ellos consideran que para apoyar al deportista 

el estado debe modificar la tasa del 10% a una cantidad mayor, así como en 

otros países. De esta manera podrían considerar efectuar donaciones. 

Así como también las personas jurídicas encuestadas mencionaron que 

tuvieron interés en ser patrocinadores deportivos, pero se les presento trabas 

administrativas, es así que perdieron el interés. 

 Tabla 2 : Relación de la variable Ley de Mecenazgo e Impuesto a la renta 

Variables 

Ley de 

mecenazgo 

deportivo 

Impuesto a la Renta 

Ley de mecenazgo 

deportivo 

Correlación de 

Pearson 

1 ,705** 

Impuesto a la Renta Correlación de 

Pearson 

,705** 1 

** La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación de la tabla: La tabla estadística arrojó como resultado, que 

tomando en cuenta que el índice de correlación es de 0.705 se puede decir que 

existe una correlación positiva alta entre la variable Ley de Mecenazgo 

Deportivo y la variable Impuesto a la Renta. Es decir, que el comportamiento de 

la variable independiente, Ley de Morgan, repercute en el comportamiento de la 

variable dependiente, Impuesto a la Renta.  

Como se aprecia en la tabla, hay una relación entre la Ley de Mecenazgo y 

la deducción del Impuesto a la Renta, esto se afirma después de aplicar el 

respectivo cuestionario a los contribuyentes de la región de Lambayeque. 
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3.2. Determinar los factores que impiden a los contribuyentes de la región 

de Lambayeque, 2019 no apoyen al deportista. 

Al aplicar el cuestionario a los contribuyentes de la región de Lambayeque 

en su mayoría respondieron que no apoyan al deporte porque su entidad no tiene 

suficientes ingresos, así como también desconocen que la tasa establecida en la  

Ley de Mecenazgo sea un factor por el que no consideren apoyar, tal como se 

demuestra a continuación: 

¿Usted considera como un factor por el cual no apoya al deporte que su 

entidad no percibe lo suficiente? 

Tabla 3: Pregunta N°6 

 Frecuencia Porcenta

je 

Porcentaje 

acumulado 

SÍ 218 91,6% 91,6 % 

DESCONOCE 20 8,4 % 100 % 

Total 238 100 %  

Fuente: Elaboración propia. 

Representación porcentual de la tabulación del listado de preguntas en el 

cuestionario aplicado a los PRICO de la región de Lambayeque, 2019 con 

relación a la pregunta N° 6. 
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Figura 1 : Factor por el cual no apoya al deporte porque mi entidad no percibe lo 

suficiente. 

      Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación: En la figura 1, según el estudio realizado el 91,6% opina 

que el no percibir lo suficiente en su entidad si es un factor por el cual no apoya 

el deporte, mientras que 8,4 % desconoce que el no percibir lo suficiente sea un 

factor por el cual no apoya al deporte.  

 

¿Cree usted que es un factor importante no apoyar al deporte ya que el 

incentivo tributario es muy bajo? 

Tabla 4: Pregunta N°7 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

acumulado 

SI 6 2,5 % 2,5 % 

DESCONOCE 232 97,5 % 100 % 

Total 238 100 %  

Fuente: Elaboración propia. 
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Representación porcentual de la tabulación del listado de preguntas en el 

cuestionario aplicado a los PRICO de la región de Lambayeque, 2019 con 

relación a la pregunta N° 7. 

Figuras 2: Factor por el cual no apoyo al deporte es porque el incentivo tributario es 

muy bajo. 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación: En la figura 2, según el estudio realizado el 2,5% opina que 

el incentivo tributario en su entidad si es un factor por el cual no apoya el 

deporte, mientras que 97,5 % desconoce que el incentivo tributario sea un factor 

por el cual no apoya al deporte. 
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¿Considera usted como un factor no apoyar al deporte porque no es de 

su interés? 

Tabla 5: Pregunta N° 8 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

SI 110 46,2 % 46,2 % 

NO 11 4,6 % 50,8 % 

DESCONOCE 117 49,2 % 100 % 

Total 238 100 %  

Fuente: Elaboración propia. 

Representación porcentual de la tabulación del listado de preguntas en el 

cuestionario aplicado a los PRICO de la región de Lambayeque, 2019 con 

relación a la pregunta N° 8. 

       Figuras 3 : Factor por el cual no apoyo el deporte es porque no es de mi interés. 

         Fuente: Elaboración propia. 
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Interpretación: En la figura 3, según el estudio realizado el 46,2% opina 

que el no estar interesado en el deporte si es un factor por el cual no apoya a 

este, a su vez un 4,6 % que el no interés en el deporte no es un factor 

fundamental por el cual no apoya a esta actividad, mientras que un 49,2% 

desconoce que el no interés sea un acto por el cual no apoya al deporte. 

3.3. Analizar legislación comparada respecto a los beneficios tributarios en 

otros países con lo regulado en la Ley N°30479. 

La Ley de Mecenazgo es aplicada en otros países con la finalidad de 

incentivar el deporte. 

Chile 

En Chile la Ley N° 19712 fue promulgada el 31 de enero del 2001 y 

publicada en febrero del mismo año con la finalidad de fomentar y desarrollar 

las actividades físicas. 

Desde su publicación, se han dictado diversas leyes que han modificado las 

funciones del Instituto Nacional de Deporte entre ellas la Ley 20686 y 20737 

creadas por el Ministerio del Deporte, estas consisten en proponer al presidente 

iniciativas reglamentarias orientadas a fomentar y desarrollar el deporte. 

El Instituto Nacional de Deportes de Chile, con la autorización del 

Ministerio del Deporte, es la encargada de los procesos de formación para el 

deporte y acreditar a los técnicos especialistas. 

En el Artículo N° 43 de dicha ley, menciona que los recursos del fondo 

deben destinarse a financiar total o parcialmente las actividades deportivas hasta 

un máximo del 50% de su presupuesto. 



53 

 

Asimismo, en el Artículo N° 62 hace referencia a las donaciones, los 

contribuyentes de Primera Categoría que declaren su renta efectiva sobre la base 

de contabilidad completa, así como los contribuyentes del impuesto Global 

Complementario que declaren sobre la base de renta efectiva, y que efectúen 

donaciones en efectivo, para ser destinadas a financiar proyectos conducentes a 

cumplir actividades deportivas cuyo costo total sea inferior a 1.000 Unidades 

Tributarias Mensuales y que se encuentren incorporados en el registro a que se 

refiere el artículo 68, tendrán derecho a deducir un 50% de tales donaciones para 

efectos del cálculo del Impuesto a la Renta. 

De igual forma serán deducibles para determinar el Impuesto a la Renta las 

donaciones efectuadas para financiar proyectos destinados al cumplimiento del 

deporte, cuyo costo total sea superior a 1.000 Unidades Tributarias Mensuales, 

que se encuentren incorporados en el registro a que se refiere el artículo 68 y que 

cumplan con la condición de destinar al menos el 30% de la donación, a 

indicación del donante para beneficiar a la Cuota Nacional o Cuotas Regionales. 

En el caso que no se cumpla la condición señalada, el monto del beneficio 

tributario al que dará derecho la donación será equivalente a un 35% de la 

misma. 

Actividades comprendidas en la Ley Artículo N° 43: 

− Financiar, total o parcialmente, programas, actividades y proyectos 

de fomento para la formación del deporte, como el desarrollo de la 

ciencia del deporte, de capacitación y perfeccionamiento de 

recursos humanos de las organizaciones deportivas. 
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− Fomentar y apoyar, a través de medidas específicas de 

financiamiento, el deporte escolar y recreativo.  

− Apoyar financieramente al deporte de competición comunal, 

provincial, regional y nacional. 

− Apoyar financieramente al deporte de proyección internacional y 

de alto rendimiento. 

− Financiar, total o parcialmente, la adquisición, construcción, 

ampliación y reparación de recintos para fines deportivos. 

Es así que, cada Dirección Regional del Instituto deberá elaborar y mantener 

un registro de proyectos deportivos para ser financiados mediante donaciones, 

previa evaluación técnica y económica que la misma Dirección Regional 

determine, para ello emitirá un documento certificando que el proyecto está 

incorporado en el registro y la fecha de esa incorporación. El proyecto debe 

contener su finalidad y el presupuesto de gastos para evaluar su viabilidad. 

Colombia  

La Ley N°181 – 1995 fomenta el patrocinio, la planificación, ejecución y el 

asesoramiento para practicar el deporte, de esta manera el estado contribuye a la 

formación física y espiritual de los deportistas para que puedan desarrollar su 

actividad. 

El estado colombiano manifiesta que el deporte forma parte de su educación 

y comprende un egreso público social, por consiguiente, estableció crear el 

fondo social de infraestructura para que los empresarios apoyen la financiación 

de las actividades deportivas. 
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La Ley 181 establece que COLDEPORTES es un organismo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente por ello puede 

cofinanciar planes, proyectos y eventos deportivos, además de evaluar 

programas de estímulo y fomento del deporte, por lo que cuenta con los recursos 

que el estado destine para los gastos de funcionamiento e inversión, así como las 

donaciones o aportes del sector privado, puesto que es el organismo de mayor 

jerarquía y cumple las siguientes funciones: 

− Formular las políticas a corto, mediano y largo plazo de la 

institución.  

−  Fijar las estrategias y orientaciones para el desarrollo del deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación 

física.  

−  Coordinar el Sistema Nacional del Deporte para el cumplimiento de 

sus objetivos. 

− Celebrar convenios con las diferentes entidades de los sectores 

públicos o privados, nacionales o extranjeros, para el 

aprovechamiento del tiempo libre y la educación física de acuerdo 

con las normas legales vigentes. 

− Promover la investigación científica directamente o en cooperación 

con otras entidades. 

Consiguientemente la Ley hace mención a un incentivo tributario, los 

contribuyentes que efectúen donaciones a entidades deportivas sin fines de lucro 

podrán deducir, al calcular su renta, el 125% del valor de las donaciones 

realizadas en el ejercicio contable actual. 
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Para ser beneficiario se deben cumplir los requisitos establecidos en el 

estatuto tributario artículo 125 inciso 1, 2 y 3. 

Así mismo los deportistas que obtengan reconocimiento en campeonatos y 

olimpiadas reconocidos por COLDEPORTES de forma individual o grupal 

tendrán derecho a: 

− Seguro social y de vida. 

− Auxilio funerario. 

Para hacer efectivo estos derechos el deportista debe mantenerse como 

titular y demostrar un ingreso equivalente a cinco salarios mínimos vigentes de 

acuerdo a la ley. 

 Uruguay 

La Ley N°1833 aprobada el 28 de octubre del 2011 tuvo por reglamento el 

Secreto Supremo N°391/012 teniendo por objetivo promover el deporte 

implementando mecanismos  para su formación como atleta, así también 

fomentar la actividad de las federaciones y los clubes profesionales. 

Las personas naturales y jurídicas pueden contribuir con las organizaciones 

deportivas para el desarrollo de proyectos orientados a la formación del atleta, 

para ello el COMPRODE emite una resolución si se cumplen los requisitos. La 

cual es creada por la ley de Promoción del deporte nacional, es una comisión 

formada para representar a la secretaria del deporte. 

La ley busca incorporar a la inversión privada por ello otorga beneficios 

tributarios a los cuales pueden acceder los mencionados a continuación: 

− Federaciones deportivas con personería jurídica. 

− La organización nacional de futbol infantil. 

− La fundación deporte Uruguay. 



57 

 

− Los clubes profesionales. 

− Los mecenas y patrocinadores deportivos. 

Con el propósito de promover el financiamiento al deporte la ley incorporó 

a los dos últimos. 

Mecenas deportivo: personas naturales o jurídicas que efectúan donaciones 

sin ninguna contraprestación. 

Patrocinador deportivo: personas físicas, jurídicas, privadas o públicas que 

otorguen aportes. 

Por lo tanto, el incentivo tributario varía según la modalidad: 

− Entidades deportivas: exoneración de tributos a la importación y 

devolución del IVA en la adquisición de bienes y servicios para el 

equipamiento deportivo. 

− Mecenas deportivo: del total donado se podrá realizar como pago a 

cuenta el 75% de Impuesto a la Renta y el 25 % podrá admitirse 

como gasto para la actividad económica. El gasto debe ascender al 

18.75% de la cantidad donada. 

− Patrocinadores: el 40% podrá realizarse como pago a cuenta del 

Impuesto a la Renta y el 60% será admitido como gasto. El gasto 

deberá ascender al 45% de la cantidad aportada. 

Proyectos que pueden ser declarados por PRODEC: 

− Mejorar las condiciones de formación de los deportistas en especial 

de los juveniles. 

− Mejoren la infraestructura para el entrenamiento de los atletas. 

− Fortalezcan la gestión de las entidades deportivas. 
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Tabla 6: Legislación Comparada 

Base Legal Chile Colombia Uruguay Perú 

Ley N°19712- 2001  Ley N°181 – 1995 Ley N°1833- 2011 Ley N° 30479 - 

2016  

Órgano 

Rector  

Instituto Nacional de 

Deporte de Chile 

COLDEPORTES Comisión Integrada 

con Representación de 

la Secretaría del 

Deporte    

(COMPRODE) 

Instituto Peruano 

del Deporte 

Tasa 50%, 35% y 30% 125% 75% y 40% 10% 

Sujetos 

a 

acogers

e  

− Contribuyentes 

de Primera 

Categoría. 

− Contribuyentes 

del Impuesto 

global. 

− Mecenas 

deportivo. 

− Patrocinador 

deportivo. 

− Entidades 

deportivas. 

− Mecenas 

deportivo. 

− Patrocinadores.  

− Mecenas 

deportivo. 

− Patrocinador 

deportivo. 

     Fuente: Elaboración propia. 

3.4. Determinar el impacto de las donaciones en el resultado tributario de 

los contribuyentes de la región de Lambayeque, 2019. 
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Para poder determinar el impacto en el estado de resultados se realizará un caso 

práctico donde una entidad realice donaciones, para ello se ha considerado a una 

entidad de las encuestadas. 

Caso práctico: 

La entidad Negocios Misericordia dentro de sus actividades sociales 

implementará una programación de apoyo a diferentes sectores sociales. En esta 

ocasión ha decidido apoyar a los deportistas que se están preparando para 

participar en los juegos panamericanos. Por lo cual ha aportado al IPD la cifra de 

S/.5000 en el año anterior. 

Es así que se presenta la siguiente consulta: ¿Cuánto será el beneficio tributario 

que podría obtener la entidad Negocios La Misericordia por el aporte realizado a 

la Federación? 

Solución: 
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Tabla 7: Estado de Resultados sin deducción 

NEGOCIOS LA MISERICORDIA 

 RUC:  20601002125 

     

           ESTADO DE RESULTADOS             

* SOLES * 

     

    2019 

  INGRESOS OPERACIONALES:                   

  Ventas Netas (Ingresos Operacionales)   358,366.00 

  Otros Ingresos Operacionales             0.00 

      Total Ingresos Brutos                 358,366.00 

  COSTO DE VENTAS:                          

  Costo de Ventas (Operacionales)   0.00 

  Otros Costos Operacionales               0.00 

      Total Costos Operacionales           0.00 

      UTILIDAD BRUTA                       358,366.00 

  Gastos de Ventas                          -125,345.00 

  Gastos de Administración                  -114,344.00 

  Ganancia (Pérdida) por Venta de Activos  0.00 

  Otros Ingresos                            0.00 

  Otros Gastos                              0.00 

      UTILIDAD OPERATIVA                   118,677.00 

  Ingresos Financieros                      0.00 

  Gastos Financieros                        0.00 

  Participación en los Resultados           0.00 

  Ganancia (Pérdida) por Inst.Financieros  0.00 

      RESULTADO ANTES DE IMPTO RENTA       118,677.00 

  Participación de los Trabajadores        0.00 

  Impuesto a la Renta                       -35,009.72 

  UTILIDAD DEL EJERCICIO  83,667.29 

 

             Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 8: Estado de Resultados con deducción 

NEGOCIOS LA MISERICORDIA 

RUC:20601002125 

     

           ESTADO DE RESULTADOS             

* SOLES * 

     

    2019 

  INGRESOS OPERACIONALES:                   

  Ventas Netas (Ingresos Operacionales)   358,366.00 

  Otros Ingresos Operacionales             0.00 

      Total, Ingresos Brutos                 358,366.00 

  COSTO DE VENTAS:                           

  Costo de Ventas (Operacionales)   0.00 

  Otros Costos Operacionales               0.00 

      Total Costos Operacionales           0.00 

      UTILIDAD BRUTA                        358,366.00 

  Gastos de Ventas                          -125,345.00 

  Gastos de Administración                 -114,344.00 

  Ganancia (Pérdida) por Venta de Activos  0.00 

Deducción por donaciones  -5,000.00 

  Otros Gastos                              0.00 

      UTILIDAD OPERATIVA                   113,677.00 

  Ingresos Financieros                      0.00 

  Gastos Financieros                        0.00 

  Participación en los Resultados          0.00 

  Ganancia (Pérdida) por Inst.Financieros  0.00 

      RESULTADO ANTES DE IMPTO RENTA       113,677.00 

  Participación de los Trabajadores        0.00 

  Impuesto a la Renta                       -33,534.72 

  UTILIDAD DEL EJERCICIO  80,142.29 

 

             Fuente: Elaboración propia 

Análisis: cómo se puede apreciar en la tabla el importe de la donación bajo 

la Ley de Mecenazgo es de S/. 5000 no excede el límite del 10 % de la renta 

bruta de tercera categoría S/. 358,366.00 * 10% = S/. 35,836.6 

Por lo cual se puede decir que la entidad Negocios La Misericordia podría 

obtener en el ejercicio 2019 como incentivo fiscal un descuento de Impuesto a la 

Renta de S/.3,525 en la utilidad neta. 
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Capitulo IV Discusión  

La Ley de Mecenazgo Deportivo, en la actualidad no ha tenido resultados 

relevantes, puesto que al aplicar el cuestionario en la región de Lambayeque, 

ciudad de Chiclayo se pudo determinar que en nuestro país no se apoya al 

deportista, debido a que la norma es nueva y no se ha difundido de forma 

adecuada, por ello no es conocida por el contribuyente pues afirman que no 

tienen conocimiento sobre dicha ley tal como lo dice Gutiérrez (2018) en su 

investigación el país no apoya al deportista, por eso muchos atletas deciden 

migrar porque no tienen los recursos necesarios para prepararse en su actividad 

deportiva. 

Asimismo, un 91.6% sostienen que un factor por el cual no apoyan al atleta es 

porque no perciben lo suficiente, mientras que un 97.5% desconoce si el 

incentivo tributario es un factor por el cual no apoya al deporte. Esta situación se 

presenta a consecuencia como se ha mencionado anteriormente que la ley no se 

ha difundido adecuadamente, y el empresario tiene poco interés así lo 

mencionan De la Torre& Oviedo (2018) en su estudio pues afirman que el 

contribuyente no tiene suficientes ingresos para apoyar al deporte, así como 

también mencionan establecer estrategias para crear cultura en la sociedad. 
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Conclusiones  

1.  Se afirma que existe relación entre las variables Ley de Mecenazgo 

Deportivo e Impuesto a la Renta, pues al aplicar el cuestionario los 

contribuyentes sostienen que repercute en su determinación, puesto que en la 

Ley de Mecenazgo está establecido un incentivo tributario, lo cual consideran 

muy bajo a diferencia de otros países, dicha situación afecta a los deportistas 

porque no reciben apoyo por parte de los contribuyentes dado que ellos 

afirman no tener ingresos suficientes, así como también no conocen muy bien 

la Ley, puesto que es nueva.  

2. Los factores por los cuales los contribuyentes no apoyan al deportista según 

el cuestionario aplicado es que el 91.6% de los contribuyentes considera un 

factor no apoyar al deporte porque no perciben ingresos suficientes, así como 

el 46.2% consideran que el no tener interés si es un factor por el cual no 

contribuyen con el deportista no obstante el 97.5% desconoce la tasa del 

incentivo tributario en la Ley de Mecenazgo, esta situación refleja el poco 

interés que tiene la sociedad por apoyar al deportista y la falta de cultura que 

tenemos en la región de Lambayeque. 

3. Al realizar el respectivo análisis de la normativa con otros países se puede 

confirmar que el incentivo tributario es inferior con respecto a nuestro país, 

pues su normativa es más antigua, así como también tiene beneficios para el 

deportista, puesto que a diferencia del Perú ellos si han sabido promover su 

normativa. 
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4.  Los contribuyentes de la región de Lambayeque deben considerar realizar 

donaciones pues genera un impacto positivo en el resultado tributario, así 

como se aprecia en el caso práctico y además contribuirán al apoyar al 

deportista nacional, sin embargo, el Instituto Nacional de Deporte debe 

gestionar el incremento de la tasa, puesto que la deducción no es relevante en 

el Impuesto a la Renta de modo que no atrae en gran magnitud como se 

esperaba. 
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Recomendaciones  

1. Promover la ley implementando estrategias para que esté al alcance de todos 

los ciudadanos y tengan conocimiento sobre la Ley de Mecenazgo Deportivo 

y su beneficio tributario. 

2. Al Instituto Nacional de Deporte que otorgue charlas informativas para 

generar interés de parte del contribuyente, puesto que según la aplicación del 

cuestionario en su mayoría desconocen sobre esta Ley.   

3. Al Instituto Nacional de Deporte que gestione con el Ministerio de Educación 

un incremento del incentivo tributario para promover el deporte, de modo que 

el IPD supervisa las actividades deportivas en el marco de la presente Ley. 

4. A los empresarios de la región de Lambayeque que reconsideren apoyar al 

deportista, así como realizar una programación social y asignen un 

presupuesto para efectuar donaciones a los deportistas locales. 
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Anexos 

 Anexo 1 : Matriz de Consistencia 

Título: Ley de Mecenazgo Deportivo y su influencia en la deducción del Impuesto a la Renta de los contribuyentes de la región 

Lambayeque, 2019. 

Problema de 

investigación 

Objetivos Hipótesis  Variable Dimensiones  Indicadores  Metodología 

Problema general: 

¿De qué manera los 

beneficios que otorga 

la Ley de Mecenazgo 

Deportivo influyen en 

la deducción del 

Impuesto a la Renta 

de los contribuyentes 

de la región 

Lambayeque, 2019? 

 

Objetivo general 

Evaluar la influencia de los beneficios de la 

Ley de Mecenazgo Deportivo en la 

deducción del Impuesto a la Renta de los 

contribuyentes de la región de 

Lambayeque, 2019 

Objetivo Especifico 

− Analizar la relación de la Ley de 

Mecenazgo Deportivo en la 

deducción del Impuesto a la Renta de 

los contribuyentes de la región de 

Lambayeque, 2019. 

La Ley de 

Mecenazgo 

Deportivo influye 

en la deducción 

del Impuesto a la 

Renta de los 

contribuyentes de 

la región de 

Lambayeque, 

2019. 

Variable 

independiente: 

Ley de Mecenazgo 

Deportivo 

Variable 

dependiente: 

Impuesto a la renta 

 

Sujetos 

comprendidos 

 

Mecenas deportivo 

 

Tipo de investigación 

Utilizará el enfoque Mixto. 

Población  

4,650 contribuyentes 

pertenecientes al regimen 

general de la Region 

Lambayeque Muestra  

 240 personas jurídicas de la 

región de Lambayeque 

calificadas como 

Principales Contribuyentes - 

PRICO 

Patrocinador deportivo 

 

Donaciones Deducibles 
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− Determinar los factores que impiden 

a los contribuyentes de la región de 

Lambayeque, 2019 no apoyen al 

deportista. 

− Analizar legislación comparada 

respecto a los beneficios tributarios 

en otros países con lo regulado en la 

Ley N°30479. 

− Determinar el impacto de las 

donaciones en el resultado tributario de 

los contribuyentes de la región de 

Lambayeque, 2019. 

Acreditación de una 

donación 

 

 

Resultado 

contable 

 

Estado de resultados 

 

 

Resultado 

tributario 

Adición  

 

Deducción  
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Anexo 2 : Solicitud de Contribuyentes (PRICO) Inscritos en Lambayeque 2019 
 

Asunto : Solicita información al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

Referencia : Solicitud de Datos Número 88023068 de fecha 15/04/2020. 

    Solicitud de Datos Número 88023069 de fecha 15/04/2020 

          De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a través del cual nos 

solicita SOLICITO EL PADRÓN DE LOS PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 

EN LA CIUDAD DE CHICLAYO AL AÑO 2019. 

Al respecto, es preciso señalar que el artículo 10° de la Ley N.° 27806 - Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que las entidades de la 

Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 

refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético 

o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o 

que se encuentre en su posesión o bajo su control. 

En ese sentido, se adjunta archivo, conteniendo la información solicitada, respecto de 

PERSONAS JURIDICAS. 

Respecto de la información de personas naturales se informa que de acuerdo a lo 

establecido en la Ley N° 29733 “Ley de Protección de Datos Personales”, aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-2013-US vigente a partir del 08.05.2013, la cual tiene el objeto 

de garantizar el derecho fundamental a la protección de datos personales, previsto en el 

artículo 2 numeral 6 de la Constitución Política del Perú, a través de su adecuado 

tratamiento, en un marco de respeto de los demás derechos fundamentales que en ella se 

reconocen (Art. 1 de la Ley), es de aplicación a los datos personales contenidos o 

destinados a ser contenidos en bancos de datos personales de administración pública u de 

administración privada, cuyo tratamiento se realiza en el territorio nacional. Son objeto de 

especial protección los datos sensibles (Art. 3 de la Ley), para cuyo tratamiento debe 

mediar el consentimiento de su titular (Art. 5 de la Ley), motivo por el cual en el caso de 

personas naturales no es posible brindar dato alguno. 

Cualquier información la puede encontrar en nuestra central de consultas 080112100 

(costo de llamada local) o visitando nuestro portal www.sunat.gob.pe. 

Atentamente, Rondon Malaga Johanna Karelle. 
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Anexo 3 : Rubricas de expertos de instrumentos de recolección de datos  

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

ESCUELA DE POS GRADO 

Maestría en Tributación y Asesoría Fiscal 

Lambayeque, 08 Julio 2020 

Señor(a) Mg: 

__________________________________________________________________ 

Ciudad 

De mi consideración 

Reciba el saludo institucional y personal y al mismo tiempo para manifestarle lo 

siguiente: 

El suscrito está en la etapa del diseño del proyecto de investigación para el 

posterior desarrollo del mismo con el fin de obtener el título de Magister en 

Tributación y Asesoría Fiscal. 

Como parte del proceso de elaboración del proyecto se ha elaborado un 

instrumento de recolección de datos, el mismo que por el rigor que se nos exige es 

necesario validar el contenido de dicho instrumento; por lo que reconociendo su 

formación y experiencia en el campo   profesional y de la investigación recurro a 

Usted para en su condición de EXPERTO emita su juicio de valor sobre la validez 

del instrumento. 

Para efectos de su análisis adjunto a usted los siguientes documentos: 

•     Instrumento detallado con ficha· técnica. 

•    Ficha de evaluación de validación. 

•    Matriz de consistencia de la investigación. 

•    Cuadro de Operacionalización de variables 

Sin otro particular quedo de usted. Atentamente, 

CPC.  Marymar Lorena Núñez Albites. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

ESCUELA DE POS GRADO 

Maestría en Tributación y Asesoría Fiscal 

INSTRUMENTO 

1. Nombre del instrumento: 

Cuestionario de encuesta para determinar la influencia de la ley de mecenazgo en 

el Impuesto a la Renta de los contribuyentes de la región de Lambayeque, 2019. 

2. Autor(a): 

CPC Marymar Lorena Núñez Albites  

3. Objetivo: 

Recopilar información acerca de “La ley N°30479 y su influencia en la deducción 

del Impuesto a la Renta de los contribuyentes de la región Lambayeque”. 

4. Estructura y aplicación: 

El presente cuestionario está estructurado en base a 20 ítems, los cuales tienen 

relación con los indicadores de las dimensiones. 

El instrumento será aplicado a una muestra de 275 personas. 

CUESTIONARIO 

Estimado (a) Sr. (a): El presente instrumento tiene por objetivo recoger 

información relacionada a “La ley N°30479 y su influencia en la deducción del 

Impuesto a la Renta de los contribuyentes de la región Lambayeque”; 

agradeceremos proceder según las instrucciones para dar respuesta
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FICHA DE VALIDACION DE JUICIO DE EXPERTOS.  

    TÍTULO DE LA TESIS: “Ley de Mecenazgo Deportivo y su influencia en la Deducción del Impuesto a la renta de los contribuyentes de la región Lambayeque, 2019” 
 

ÍTEMS

si no des si no des si no des si no des

1. ¿Conoce usted en que consiste ser un mecenas deportivo?

  2. ¿Los mecenas deportivos deberían realizar gestiones con el estado 

para obtener un mayor beneficio?

3. ¿La ley de mecenazgo debería ampliar los beneficios para los 

mecenas con el fin de generar un aporte a mayor escala?

4. ¿Usted conoce los beneficios tributarios por ser un patrocinador 

deportivo?

5. ¿Si usted quisiera ser un patrocinador conoce cuál es el 

procedimiento para inscribirse?

6. ¿Usted considera como un factor por el cual no apoya al deporte 

que su entidad no percibe lo suficiente?

7. ¿Cree usted que es un factor importante no apoyar al deporte ya 

que el incentivo tributario es muy bajo?
8. ¿Considera usted como un factor no apoyar al deporte por que no 

es de su interes?

9. ¿La frecuencia en las donaciones propicia participación de 

deportistas, generando desarrollo a su país?

10. ¿Cree usted que es importante conocer a detalle los gastos 

considerados como donaciones deducibles?

11. ¿ Cree usted que el porcentaje de deducción de donaciones debe 

incrementarse?

12. ¿Cuenta usted o la entidad con la declaración jurada emitida por el 

beneficiario deportivo?

13. ¿Su empresa ha sido calificada como entidad perceptora de 

donaciones?

14. ¿Sabe usted la importancia de efectuar el estado de resultados?

15. ¿Usted o la entidad emplea algún criterio regulado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas al elaborar el estado de 

resultados?

16. ¿Al momento de elaborar el estado de resultados considera el total 

de las operaciones contables en el año 2019?

17. ¿Considera usted que la ley mecenazgo deportivo incentiva a los 

contribuyentes para registrarse como mecenas?

18. ¿Cree usted que hay una disminución en la utilidad neta 

adicionando las donaciones?

19. ¿Cree usted que se ocasiona un beneficio económico en la 

empresa después de efectuar la deducción tributaria?

20. ¿Al apoyar a los atletas trae otro beneficio tributario a la entidad?

OBSER

VACIO

NES 

Y/O 

RECOM

ENDAC

IONES

Mecenas 

deportivo

deducibles

Acreditación de 

una donación

RELACIÓN 

ENTRE LA 

DIMENSIÓN Y 

EL INDICADOR

RELACIÓN 

ENTRE EL 

INDICADOR Y EL 

ÍTEM

RELACIÓN ENTRE 

EL ÍTEM Y LA 

OPCIÓN DE 

RESPUESTA (Ver 

instrumento detallado 

adjunto)

Solamente detallar la pregunta, las opciones de respuesta se observan 

en el cuestionario adjunto.

INDICADOR

Patrocinador 

deportivo

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

RELACIÓN 

ENTRE LA 

VARIABLE Y LA 

DIMENSIÓN

Impuesto a la 

renta

VARIABLE

Sujetos 

comprendidos

Donaciones

Ley mecenazgo 

deportivo

DIMENSIÓN

Estado de 

resultados

Adición

Deducción

Resultado 

contable

Resultado 

tributario

x 

x 
 

x 
 

x 

 

x 

x 
 

x 

x 

x 
 

x 

x 
 

x 

x 

x 
 

x 

 

x 
 

x 

x 

x 

x 

 

x 

x 
 

x 
 

x 

 

x 

x 
 

x 

x 

x 
 

x 

x 
 

x 

x 

x 
 

x 

 

x 
 

x 

x 

x 

x 

 

x 

x 
 

x 
 

x 

 

x 

x 
 

x 

x 

x 
 

x 

x 
 

x 

x 

x 
 

x 

 

x 
 

x 

x 

x 

x 

 

x 

x 
 

x 
 

x 

 

x 

x 
 

x 

x 

x 
 

x 

x 
 

x 

x 

x 
 

x 

 

x 
 

x 

x 

x 

x 
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INFORME DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

 

I.TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 

 Ley de Mecenazgo Deportivo y su influencia en la deducción del Impuesto a la 

Renta de los contribuyentes de la región Lambayeque, 2019. 

 

 

II.NOMBRE DEL INSTRUMENTO: 

Cuestionario 

 

III.TESISTA: 

CPC.  Marymar Lorena Núñez Albites. 

 

 

IV. DECISIÓN: 

Después de haber revisado el instrumento de recolección de datos, procedió a 

validarlo teniendo en cuenta su forma, estructura y profundidad; por tanto, 

permitirá recoger información concreta y real de la variable en estudio, coligiendo 

su pertinencia y utilidad. 

 

OBSERVACIONES: 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………… 

            

………………………………………………………………………………………

…… 

 

APROBADO: SI                                                 NO 

 

 

Chiclayo, 08 de Julio del 2020
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Anexo 4 : Instrumento de Recolección de Datos 

Instrumento: cuestionario 

Preguntas de la variable independiente 

 Su finalidad es obtener información verídica referente al tema “Ley de 

Mecenazgo Deportivo y su influencia en la deducción del Impuesto a la Renta de 

los contribuyentes de la región Lambayeque, 2019”. Para ello se le solicita que 

responda a las siguientes preguntas, marque con un aspa (x) la alternativa que 

usted considere correcta:  

1: Si 2: No  3: Desconoce 

 

 Dimensión: sujetos comprendidos 1 2 3 

Indicador: Mecenas deportivo  

1. ¿Conoce usted en que consiste ser un mecenas deportivo?  

2. ¿Los mecenas deportivos deberían realizar gestiones con el estado para 

obtener un mayor beneficio? 

   

3. ¿La ley de mecenazgo debería ampliar los beneficios para los mecenas con el 

fin de generar un aporte a mayor escala? 

   

Indicador: Patrocinador deportivo  

4. ¿Usted conoce los beneficios tributarios por ser un patrocinador deportivo?    

5. ¿Si usted quisiera ser un patrocinador conoce cuál es el procedimiento para 

inscribirse? 

   

6. ¿Usted considera como un factor por el cual no apoya al deporte que su 

entidad no percibe lo suficiente? 

   

7. ¿Cree usted que es un factor importante no apoyar al deporte ya que el 

incentivo tributario es muy bajo? 

   

8. ¿Considera usted como un factor no apoyar al deporte porque no es de su 

interés? 

   

Dimensión: Donaciones  

Indicador: Deducibles 

9. ¿La frecuencia en las donaciones propicia participación de deportistas, 

generando desarrollo a su país? 

   

10. ¿Cree usted que es importante conocer a detalle los gastos considerados 

como donaciones deducibles? 

   

11. ¿Cree usted que el porcentaje de deducción de donaciones debe 

incrementarse? 

   

Indicador: Acreditación de una donación  

12. ¿Cuenta usted o la entidad con la declaración jurada emitida por el 

beneficiario deportivo? 

   

13. ¿Su empresa ha sido calificada como entidad perceptora de donaciones?    
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Instrumento: cuestionario 

Preguntas de la variable dependiente 

Su finalidad es obtener información verídica referente al tema “Ley de 

Mecenazgo Deportivo y su influencia en la deducción del Impuesto a la Renta de 

los contribuyentes de la región Lambayeque, 2019”. Para ello se le solicita que 

responda a las siguientes preguntas, marque con un aspa (x) la alternativa que 

usted considere correcta: 

1: Si 2: No  3: Desconoce 

 

Dimensión: Resultado contable 1 2 3 

Indicador: Estado de resultados  

1. ¿Sabe usted la importancia de efectuar el estado de resultados?    

2. ¿Usted o la entidad emplea algún criterio regulado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas al elaborar el estado de 

resultados? 

   

3. ¿Al momento de elaborar el estado de resultados considera el total 

de las operaciones contables en el año 2019? 

   

Dimensión: Resultado tributario   

Indicador: Adición    

4. ¿Considera usted que la Ley de Mecenazgo Deportivo incentiva a 

los contribuyentes para registrarse como mecenas? 

   

5. ¿Cree usted que hay una disminución en la utilidad neta 

adicionando las donaciones? 

   

Indicador: Deducción  

6. ¿Cree usted que se ocasiona un beneficio económico en la empresa 

después de efectuar la deducción tributaria? 

   

7. ¿Al apoyar a los atletas trae otro beneficio tributario a la entidad?    

 


